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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20221 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas
Las Malvinas son argentinas.
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SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 7 IljAY 2022

VISTO;

El Documento DE 1271-01796459-4 (NI), y;

CONSIDERANDO;

Que mediante la actuación de referencia, la Secretaria de Educación Y Cultura solicita el llamado a
Concurso de Evaluación de Títulos y Antecedentes para cubrir horas catedra interinas y suplentes de la
Escuela de Expresión Estética Infantil del Liceo Municipal "Antonio Fuentes dei Arco', elevando la nómina de
asignaturas para las cuales debe efectuarse la convocatoria.

Que la Ordenanza N° 12.092 "Estatuto del Docente Municipal" establece en el Capitulo Vi; "De 105

Concursos', la obligatoriedad del sistema de concurso para acceder a cualquier cargo u hora cátedra docente.

Que mediante el Decreto D.M.M N° 01835/2015 se aprobó el Reglamento de Concursos para Cargos
Interinos y Suplentes del Liceo Municipal, disponiendo que el Departamento Ejecutivo Municipal,
bianuaimente, convocará a concurso de evaluación de títulos y antecedentes.

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LACIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA

Art 1°; Llámese a Concurso de Evaluación de Títulos y Antecedentes para cubrir horas cátedras interinas y
suplentes en ia Escuela de Expresión Estética Infantil del Liceo Municipal "Antonio Fuentes del Arca',
conforme el detalle del Anexo que se adjunta y forma parte integrante del presente.

Art. 2°; Refréndese por 105 Secretarios de Educación y Cuttura y Gobierno.

Art.3°; Comuníquese, publlquese y dese al D.M.M. y R.M .
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--- lIc. Paulo Ricci

Secretario de Educad'
yCulluf .

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación

Lic. Raúl Emilio Jatón
Intendente
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